
ASUNTO: Resultado de la evaluación para la certificación.

JOSE MANUEL MARTINEZ HERNANDEZ

Número de Oficio: MAHMAF6-2023-76930-NCOC
Fecha y Hora de Recepción 26/07/2023 11:28 AM

con Recursos de Procedencia Ilícita A, B y C

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES

Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos

Direcciones Generales de Prevención de Operaciones

Se hace referencia a la evaluación sustentada en fecha 01 de julio de 2023, a las 09:00 horas, para la obtención del

Certificado a que se refiere el artículo 2 fracción I de las Disposiciones de carácter general para la certificación de

auditores externos independientes, oficiales de cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención

de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo (Disposiciones), publicadas en

el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 1° de noviembre de 2019.

Sobre el particular, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de las Disposiciones, se hace de su

conocimiento que el resultado de su evaluación fue APROBATORIO.

En virtud de lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) de conformidad con lo

establecido en los artículos 17 y 18 de las Disposiciones, expedirá el Certificado dentro de los cinco días hábiles

siguientes a la notificación del presente Oficio, el cual será enviado a su buzón de notificaciones ubicado en la

sección "Obtención del Certificado" del portal de internet de esta Comisión.
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Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en las disposiciones antes invocadas, así como en las

facultades conferidas en los artículos 4, fracciones X y X Bis y 10, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores; 3, fracción V, 4, fracción I, apartado B y fracción II, apartado B, numerales 35), 36) y 37), 14,

48, fracciones X y XIX y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,

publicado en el DOF el 28 de febrero de 2022; 39, fracción I, incisos 3) y 4) y 51 del Acuerdo por el que el

Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, delega facultades en los Vicepresidentes, Directores

Generales y Directores Generales Adjuntos de la propia Comisión, publicado en el DOF el 30 de noviembre de

2015, y modificado el 14 de diciembre de 2016; y en el artículo 1, fracción X en la parte relativa a las Direcciones

Generales de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A, B y C del Acuerdo por el que se

adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado

en el DOF el 18 de abril de 2022.

________________________________
Jorge Alain Hidalgo Perea

Director General de Prevención de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita B

________________________________
Rodrigo Kibsaim García Romo

Director General de Prevención de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita A

________________________________
Flor de Luz Guadalupe Hernández Barrios

Directora General de Prevención de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita C

Sello digital
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Con fundamento en el artículo 4, fracciones X y X Bis de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el
artículo 18 de las Disposiciones de carácter general para la certificación de auditores externos independientes,
oficiales de cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención de operaciones con recursos de
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo (Disposiciones), publicadas en el Diario Oficial de la Federación
(DOF) el 1º de noviembre de 2019, se expide el presente.

Lo anterior, en virtud de haber cumplido con el procedimiento y requisitos previstos en los artículos 4 y 17 de las
Disposiciones.

CERTIFICADO

JOSE MANUEL MARTINEZ HERNANDEZ

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES

Número de Oficio: MAHMAF6-2023-76931-NCOC
Fecha y Hora de Recepción 26/07/2023 11:28 AM

Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos

La expedición del presente Certificado valida que el profesionista cuenta con los conocimientos mínimos
necesarios en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al
terrorismo, sin embargo, no avala el desempeño profesional ni ético del mismo, por lo que compete al
profesionista el ejercicio responsable de sus funciones.

El presente Certificado tendrá una vigencia de cinco años contados a partir de su fecha de emisión.

Direcciones Generales de Prevención de Operaciones

con Recursos de Procedencia Ilícita A, B y C
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Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en las disposiciones antes invocadas, así como en las

facultades conferidas en los artículos 4, fracciones X y X Bis y 10, fracción V de la Ley de la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores; 3, fracción V, 4, fracción I, apartado B y fracción II, apartado B, numerales 35), 36) y 37), 14,

48, fracciones X y XIX y 64, primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,

publicado en el DOF el 28 de febrero de 2022; 39, fracción I, incisos 3) y 4) y 51 del Acuerdo por el que el

Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, delega facultades en los Vicepresidentes, Directores

Generales y Directores Generales Adjuntos de la propia Comisión, publicado en el DOF el 30 de noviembre de

2015, y modificado el 14 de diciembre de 2016; y en el artículo 1, fracción X en la parte relativa a las Direcciones

Generales de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita A, B y C del Acuerdo por el que se

adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado

en el DOF el 18 de abril de 2022.
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________________________________
Rodrigo Kibsaim García Romo

Director General de Prevención de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita A

________________________________
Flor de Luz Guadalupe Hernández Barrios

Directora General de Prevención de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita C

________________________________
Jorge Alain Hidalgo Perea

Director General de Prevención de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita B
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